
“2006- Año de homenaje al Dr. Ramón CARRILLO” 
 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  44045 04/01/2006 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO: 
 

Ref.:  Medio por el cual las entidades autorizadas 
a operar en cambios deben remitir cierta in-
formación a este Banco Central. 

 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que a partir de la fecha, las notas 
que deben ser entregadas a este Banco Central en virtud de lo dispuesto en las 
Comunicaciones “A” 3677, “A” 4105 y complementarias, por las cuales se comunica a la 
Gerencia Principal de Exterior y Cambios decisiones de la entidad en materia de horarios, 
días en que no operará en cambios, y la inclusión de la operatoria de cambios a través de 
cajeros automáticos, deben ser enviadas exclusivamente mediante e-mail a la dirección 
exteriorycambio@bcra.gov.ar, con copia a regimen.informativo@bcra.gov.ar. 

 
El cumplimiento de las normas cambiarias en materia de la presentación de las notas 

respectivas, se considerará satisfecho con la fecha del acuse recibo de la Gerencia Principal 
de Exterior y Cambios, que será enviada por el mismo medio como comprobante de haber 
recibido dicha comunicación de la entidad.  

 
Saludamos a Uds. atentamente 

 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Julio C. Siri Jorge L. Rodríguez 
Gerente Principal de Control y Liquidación de 

Operaciones a/c 
Gerente Principal de 
Exterior y Cambios 

 
 
 


